
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

 

SECRETARÍA 

 

 

Se deja constancia que en la fecha se fijó el aviso legal de rigor dentro del 

presente proceso, dando traslado a las partes por el término de dos (03) días 

contados a partir del siguiente a esta fijación, del recurso de Reposición. Los 

términos comienzan el día 26 de Noviembre a las 8:00 A.M y vence el 30 de 

Noviembre a las 6:00 P.M. Queda el expediente en la Secretaría del Despacho a 

disposición de las partes por el término indicado. 

 

 

Sincelejo, veinticinco (25) de Noviembre de 2021.  
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